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ACCIONES IVQP EN EL 2011

EN QUÉ ESTAMOS METIDOS
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INSTITUTO VALENCIANO DE
CUALIFICACIONES
PROFESIONALES

DECRETO 92/2005
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RESPECTO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA TIENE
LOS SIGUIENTES OBJETIVOS

•Participar en la gestión y adecuación del S. N. C.

•Observar las cualificaciones y su relación con el empleo

•Impulsar la integración de las cualificaciones y la F.P .

•Acreditar las cualificaciones

•Promover la mejorar de la Formación Profesional

•Seguimiento y evaluación del Plan Valenciano de F. P.
respecto de las cualificaciones.

•Servir de referencia a las distintas administraciones en
materia de F.P
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Y LAS SIGUIENTES FUNCIONES

•Promover investigación y la identificación de cualificacione s
profesionales del mercado de trabajo y analizar su evolución.

•Colaborar con el INCUAL en la observación, estructura del SNC ,
e identificación y determinación de las cualificaciones

•Gestionar el procedimiento de reconocer, evaluar y certificar  las
competencias profesionales

•Facilitar la interrelación sistema integrado de F.P. y el mundo
laboral

•Impulsar un sistema integrado de información
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Estamos colaboramos con el INCUAL.

En el contraste de cualificaciones

Y ahora especialmente en la elaboración de
las guías de evidencia
y cuestionarios de autoevaluación

De las siguientes familias profesionales

En consecuencia
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• Textil, confección y piel
(31 C)

• Cerámica y vidrio (8C)

• Hostelería y turismo (6C)

• Madera, mueble y corcho
(15C)

Total:
60 cualificaciones
y unas 300 Unidades de
Competencia
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Pero …
¿qué son los cuestionarios de
autoevaluación y las gu ías de evidencia?

Contextualicemos
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REAL DECRETO 1224/2009, DE 17 DE
JULIO, DE RECONOCIMIENTO DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES
ADQUIRIDAS POR EXPERIENCIA
LABORAL

(BOE de 25/08/2009)

ENTRE LOS INSTRUMENTOS Y ACCIONES DEL
SNCP:

PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO,
EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y REGISTRO DE LAS

COMPETENCIAS PROFESIONALES
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Reconocimiento de
Competencias Profesionales

UNIDAD DE COMPETENCIA

TÍTULOS F.P.
CERTIFICADOS

PROFESIONALIDAD

Ministerio de Trabajo
e Inmigración

Ministerio de
Educación

ACREDITAR

Experiencia laboral y
otras vías no formales
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REQUISITOS PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENT O

� 18 años cumplidos, en las UC de cualificaciones de nivel I, y 20
años para los niveles II y III.

� Nacionalidad española, residente comunitario o autoriz ación
de residencia

� Experiencia laboral y/o formación relacionada con las
competencias que se quieren acreditar:

•Experiencia laboral:
3 años, con mínimo de 2.000 horas trabajadas en los
últimos diez años.
Para las UC de nivel I, 2 años de experiencia laboral
y mínimo de 1.200 horas.

•Formación:
300 horas en los últimos diez años.
Para las UC de nivel I, 200 horas.
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FASES DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN

FASE 1

FASE 2

FASE 3

ASESORAMIENTO

EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA
PROFESIONAL

ACREDITACIÓN, EXPEDICIÓN Y
REGISTRO DE LA COMPETENCIA
PROFESIONAL

PERIODO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN
GENERAL,

CONVOCATORIA E INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS
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EVI. DIRECTAS
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PERIODO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN
GENERAL

� Pretende que los ciudadanos tomen una decisión
fundamentada para participar en Procedimiento de evaluación.

� La realizan los servicios de información y orientación de las
Administraciones involucradas.

� Se utilizan sesiones presenciales y medios telemáticos.

� Se informa sobre: derechos y obligaciones; acreditaciones que
pueden obtener y efectos de las mismas; características
generales del procedimiento.

� Se facilitarán cuestionarios de autoevaluación por vía
telemática.
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CARACTERÍSTICAS DE LA FASE DE ASESORAMIENTO

� Podrá ser presencial  o a través de medios telem áticos .

� El asesoramiento será obligatorio y tendrá carácter individualizado o
colectivo.

� El asesor realizará un informe orientativo  sobre la conveniencia o no
de que el aspirante acceda a la evaluación y sobre las competencias
profesionales suficientemente justificadas.

� Informe positivo : documentación a la comisión
de evaluación.

� Informe negativo : se indicará al candidato/a la
formación complementaria  a realizar y los
centros.
No obstante, lo anterior, el candidato podrá
decidir pasar  a la evaluación.
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LA EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA
PROFESIONAL
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CARACTERÍSTICAS DE LA FASE DE EVALUACIÓN DE LA
COMPETENCIA

� Se realizará analizando el informe del asesor  y toda la documentación
aportada y recabando nuevas evidencias .

� Tiene por objeto comprobar si el candidato demuestra la competencia
especificada en las unidades de competencia de las cualificaciones profesionales.

� Se pueden utilizar diversos  métodos de
evaluación de manera integrada:

• Situaciones de trabajo  reales o simuladas.

• Pruebas estandarizadas.

• Entrevista o conversación profesional .

• Valoración del historial profesional.

� Resultado: competencia demostrada/no
demostrada.
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REFERENTE DE RECONOCIMIENTOREFERENTE DE RECONOCIMIENTO
DE LA COMPETENCIADE LA COMPETENCIA

CUALIFICACIONES

PROFESIONALES
(CNCP)

UNIDAD DE
COMPETENCIA

Definen los estándares de
competencia profesional

Esta organizada en Unidades de
Competencia

Clasificación:
• Unidades de Competencia 1
• Unidades de Competencia 2
• Unidades de Competencia 3

REALIZACIONES

PROFESIONALES
CRITERIOS DE
REALIZACIÓN

CONTEXTO
PROFESIONAL

Ejercicio de
autoevaluación

Guía de Evidencia

Asesoramiento

Pruebas de
Competencia
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INSTRUMENTOS DE APOYO AL
PROCEDIMIENTO

� Manual de procedimiento  constituido por la guía del
candidato, guía del asesor y guía del evaluador .

� Guías de evidencia de las UC  como apoyo técnico al
evaluador  para planificar la evaluación.

http://www.educacion.es/educa/incual/ice_Acreditacion.html

� Cuestionarios de autoevaluaci ón: Permite que los
participantes identifiquen su posible competencia
profesional en las unidades de competencia de las
Cualificaciones Profesionales.
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INCUAL

Jefes de Servicio
de Familias

profesionales 

Coordinadores
Metodológicos

de F. Profesional

Coordinadores
Metodológicos

De C. Autónoma

Jefe de grupo
de FP

ExpertosExpertos
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¿En qué consiste la
elaboración de guías y

cuestionarios?
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QUÉ ES UNA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL
Es el conjunto de competencias  (conocimientos y capacidades)
válidas para el ejercicio  de una actividad laboral  que pueden

adquirirse a través de la formación  o de la experiencia en el trabajo .

ESTRUCTURA DE UNA CUALIFICACIÓN

DATOS DE IDENTIFICACIÓN

DENOMINACIÓN

NIVEL

COMPETENCIA GENERAL

ENTORNO PROFESIONAL

UNIDADES DE COMPETENCIA FORMACIÓN ASOCIADA

Unidad de competencia 1 Módulo formativo 1

Unidad de competencia 2 Módulo formativo 2

Unidad de competencia N Módulo formativo N

Mínima parte de la competencia profesional que se
puede reconocer y acreditar

Mínima parte de la formación que puede
acreditarse. Cada módulo se asocia a una unidad

de competencia
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Cualificación profesional: ATENCIÓN
SANITARIA A MÚLTIPLES VÍCTIMAS Y
CATÁSTROFES
Nivel:2
Código: SAN122_2

https://www.educacion.es/iceextranet/bdq
CualificacionesAction.do
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Definición de competencia profesional:

“Conjunto de conocimientos y capacidades,
que permiten el ejercicio de la actividad
profesional conforme a las exigencias de la
producción y el empleo”
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CRITERIOS DE REALIZACIÓN

-DENOMINACIÓN

-NIVEL

- CÓDIGO

-RP 1

-RP 2

- RP n

-MEDIOS DE PRODUCCIÓN

-PRODUCTOS Y RESULTADOS

-INFORMACIÓN UTILIZADA
 O GENERADA

CONTEXTO
PROFESIONAL

REALIZACIONES
PROFESIONALES

DATOS DE IDENTIFICACIÓN
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Para el reconocimiento de
 aprendizajes no formales

 e informales
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La unidad de competencia contiene los elementos sig uientes:
 
a)Datos de identificación:  denominación, nivel y código asignado.
 
b) Las realizaciones profesionales:  elementos de la competencia que

establecen el comportamiento esperado  de la persona, en forma de
consecuencias o resultados  de las actividades que realiza.

 
c) Los criterios de realización:  expresan el nivel aceptable  de la

realización profesional que satisface los objetivos de las
organizaciones productivas  y constituye una guía para la evaluación
de la competencia profesional.

 e) contexto profesional:  describe, con carácter orientador, los medios
de producción, productos y resultados del trabajo, inf ormación
utilizada o generada  y cuantos elementos  de análoga naturaleza son
necesarios para enmarcar la realización profesional.
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Debe ser entendida como algo m ás que una suma de
conocimientos y destrezas . Incluye la habilidad  para:

1. analizar las situaciones,

2. movilizar los recursos
psicológicos, las actitudes y
valores, los conocimientos

3. y aplicarlos en contextos
particulares
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COMPONENTES DE UNA COMPETENCIA
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• UNIDAD DE COMPETENCIA Prestar atención
sanitaria inicial a m últiples víctimas.

• Nivel 2
• Código UC0361_2
•

https://www.educacion.es/iceextranet/bdqCualifi
cacionesAction.do

*alternativa PDF
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INSTRUMENTOS DE APOYO AL
PROCEDIMIENTO

� Guías de evidencia de las UC  como apoyo técnico al
evaluador  para planificar la evaluación.

 http://www.educacion.es/educa/incual/ice_Acreditacion_SSC.html

� Cuestionarios de autoevaluaci ón: Permite que los
participantes identifiquen su posible competencia
profesional en las unidades de competencia de las
Cualificaciones Profesionales.
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PERO HAY MÁS
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ENTRE NUESTROS ÁMBITOS
DE ACTUACIÓN
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EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN :

•GESTIONAR EL PROCEDIMIENTO DE
RECONOCIMIENTO, EVALUACIÓN Y
CERTIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS
PROFESIONALES
•ELABORAR Y REGISTRAR LAS
CERTIFICACIONES DE LAS COMPETENCIAS
PROFESIONALES
•DETERMINAR CRITERIOS DE SEGUIMIENTO
Y CALIDAD DEL SISTEMA DE
CUALIFICACIONES

OBSERVACIÓN PROFESIONAL

ANALIZAR Y FACILITAR INFORMACIÓN
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE
LOS CAMBIOS EN LOS PERFILES
PROFESIONALES
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•TRANSPORTE SANITARIO

•ATENCIÓN A MÚLTIPLES VICTIMAS
Y CATÁSTROFES

•ATENCIÓN A PERSONAS
DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES



D.G. d’Avaluació, Innovació i QualitatD.G. d’Avaluació, Innovació i Qualitat

 Educativa i de la Formació Professional Educativa i de la Formació Professional

GRUPO DE TRABAJO DE
EXPERTOS EN SANIDAD

QUE ESTAN COMPLEMENTANDO
Y CONTEXTUALIZANDO LAS GÍAS
DE EVIDENCIA DE LAS UC Y LOS

CUESTIONARIOS DE
AUTOEVALUACIÓN
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HEMOS PUESTO EN
MARCHA EN VALENCIA Y
ALICANTE

•DOS CURSOS DE FORMACIÓN
PARA ASESORES

•DOS CURSOS DE FORMACIÓN
PARA EVALUADORES
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LÓGICAMENTE HEMOS ELABORADO Y ESTÁ EN
TRAMITE LA NORMATIVA DE CONVOCATORIA

PERO ADEMÁS HEMOS ELEVADO PROPUESTA DE
NORMATIVA AUTONÓMICA DE DESARROLLO DEL
RD 1224/09
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REAL DECRETO 1837/2008, de 8 de noviembre,por
el que se incorporan al ordenamiento jurídico
español:

• la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 7 de septiembre de 2005

• y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de
noviembre de 2006,

relativas al  reconocimiento de cualificaciones
profesionales, así como a determinados aspectos
del ejercicio de la profesión de abogado.
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Título I. Disposiciones generales.

Capítulo I. Objeto y ámbito de aplicación.

Artículo 3. Efectos del reconocimiento.

Capítulo II. Definiciones a efectos del presente Re al Decreto.

Artículo 4. «Profesión regulada».
Artículo 5. «Cualificación profesional».
Artículo 6. «Título de formación».
Artículo 7. «Autoridad competente».
Artículo 8. «Formación regulada».
Artículo 9. «Experiencia profesional».
Artículo 10. «Periodo de prácticas» y «prueba de aptitud».



D.G. d’Avaluació, Innovació i QualitatD.G. d’Avaluació, Innovació i Qualitat

 Educativa i de la Formació Professional Educativa i de la Formació Professional

Título II. Libre prestación de servicios.

Artículo 12. Principio de libre prestación de servicios.
Artículo 13. Declaración previa en los casos de desplazamiento.
Artículo 14. Dispensas.
Artículo 15. Verificación previa en profesiones que tengan implicaciones para la
salud o seguridad pública.

Título III. Libertad de establecimiento.

Capítulo I. Régimen general de reconocimiento de tí tulos de formación.
Artículo 19. Niveles de cualificación profesional.
Artículo 20. Formaciones equiparadas.
Artículo 21. Condiciones para el reconocimiento.
Artículo 22. Medidas compensatorias.
Artículo 23. Prueba de aptitud.
Artículo 24. Periodo de prácticas.
Artículo 25. Dispensa de medidas compensatorias en virtud de plataformas
comunes.
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Capítulo II. Reconocimiento de cualificaciones prof esionales en
función de la experiencia profesional adquirida en otro Estado
miembro.

Artículo 26. Exigencias relativas a la experiencia profesional.

Capítulo III. Reconocimiento basado en la coordinac ión de las
condiciones mínimas de formación.

Sección 1. Disposiciones generales.

Artículo 30. Reconocimiento automático de cualificaciones profesionales.
Marco general.
Artículo 31. Derechos adquiridos. Disposiciones generales.
 Médico, enfermero, odontólogo, etc.
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Capítulo IV. Disposiciones comunes sobre establecim iento.

Artículo 67. Documentación y formalidades.
Artículo 68. Juramento o promesa profesional.
Artículo 69. Procedimiento de reconocimiento de cualificaciones
profesionales.
Artículo 70. Uso del título profesional español y obligaciones
del profesional reconocido.
ANEXO VII-VIII
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Título IV. Modalidades de ejercicio de la profesión .

Artículo 71. Conocimientos lingüísticos.
Artículo 72. Uso de títulos académicos otorgados por el Estado
miembro de origen.

Título V. Competencias de ejecución y cooperación a dministrativa.

Artículo 73. Autoridades competentes.
Artículo 74. Coordinación de las actividades de las autoridades
competentes.
Artículo 75. Punto de contacto.
Artículo 76. Comité para el reconocimiento de cualificaciones
profesionales.
ANEXO X
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¡MUCHAS GRACIAS!

IVQP

http://www.edu.gva.es/eva/val/ivq
p/ivqp.htm


